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De:	 Liliana Caballero Carmona [Icaballero©transcaribe.gov.co ]
Enviado el:	 Thursday, August 11, 2011 10:55 AM
Para:	 camaradecomercio@cccartagena.org.co ; juridica@cccartagena.org.co
CC:	 'Ercilia Barrios Florez'; 'Liliana Caballero Carmona'
Asunto:	 AVISO DE APERTURA DE LICITACIÓN PÚBLICA - TRANSCARIBE S.A.
Datos adjuntos:	 TRANSCARIBE S.A.AVISO DE APERTURA DE LICITACION OPERACION 002.txt

Importancia:	 Alta

Cartagena de Indias, Once (11) de Agosto de 2011

Señores:
CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Ciudad.-

En cumplimiento a lo ordenado por el parágrafo 4 del artículo 8 del Decreto 2474 de 2008, con toda atención envío
anexo archivo plano con la información de la siguiente licitación:

NÚMERO DEL PROCESO OBJETO

TC-LPN-002-2011 TRANSCARIBE S.A., está interesada en celebrar
dos (2) contratos para otorgar en Concesión la

Operación del Sistema de Transporte Masivo

de	 la	 ciudad	 de	 Cartagena,	 Transcaribe,	 El

objeto se divide en 2 así:
OBJETO	 CONCESIÓN	 No.	 I.	 Otorgar	 en

Concesión la operación de 284 vehículos del

SITM	 TRANSCARIBE	 distribuidos	 así:	 19

vehículos articulados, 75 vehículos padrones y

190 vehículos convencionales, en los términos,

bajo	 las	 condiciones y	 con	 las	 limitaciones

previstas en el Pliego de Condiciones, en el

Contrato de Concesión y en todos los demás

documentos que forman parte del proceso y

del contrato.

OBJETO	 CONCESIÓN	 No.	 2.	 Otorgar	 en

Concesión la operación de 435 vehículos del

SITM	 TRANSCARIBE	 distribuidos	 así:	 15

vehículos articulados, 142 vehículos padrones y

278	 vehículos	 convencionales,	 bajo	 las

condiciones y con las limitaciones previstas en

el Pliego de Condiciones, en el Contrato de

Concesión y en todos los demás documentos

que forman parte del proceso y del contrato.

Cordialmente,



LILIANA CABALLERO CARMONA
OFICINA ASESORA JURIDICA
TRANSCARIBE S.A.
TEL: 6665217 - 6664429 - 6583334

"AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está
prohibida y es sancionada por la ley. Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente
reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por darlos
provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaje, por favor bórrelo y notifique a
q ere nciaatra n scaribe. oov.co "
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